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Ninguna orden
de Palacio para
reprimir el 15N:
fiscalía y SSC

VÍCTOR HUGO MICHEL, CDMX

Bertha Alcalde y Pablo

Vázquez reiteran en MILENIO
Tv que se investiga a polícias a

través de 18 carpetas. PAG.8

Bertha Alcalde y Pablo Vázquez

"No hubo ninguna orden desde
Palacio Nacional para reprimir"

Entrevista
VÍCTOR HUGO MICHEL
CIUDAD DE MÉXICO

secretario de Seguri-

E dad Ciudadanade Cd-

Mx, Pablo Vázquez,
y la fiscal capitalina,
Bertha Alcalde, se-

ñalaron que durante la marcha

del pasado 15 de noviembre no

hubo ninguna orden de Palacio
Nacional para reprimir a los ma-

nifestantes y que tampoco exis-
te persecución política contra

los que fueron detenidos tras los

enfrentamientos.

Vázquez explicó que se tie-
ne identificado a un joven que
intentó derribar las vallasy que
también ha participado en otras

movilizaciones, como la realiza-

dael 20 de noviembre.
Los funcionarios locales de-

tallaron que no solo se investiga
a los que agredieron a los poli-
cías, sino también la actuación
de los uniformados.

El secretario capitalino asegu-
ró que el protocolo de actuación

de la policía ha funcionado y se-

ñalóqueungrupo demanifestan-
tesbuscó derribar lasvallaspara

quehubieraconfrontación.

¿Cómosedesarrolló lamarcha
del pasado día15?

Pablo Vázquez: nosotros vimos
dos momentos, esencialmente;

primero la convocatoria, que ini-
ció a las 11 de lamañana,unacon-

vocatoriaque,hayquedecir,desde
susprimerasposts,convocabacon

imágenescon elPalacio Nacional

quemado, incluso alguna imagen
conalgunaguillotina en el Zócalo.

"Teníaya algunos rasgos de

violencia, violencia que vimos

despuésmaterializada en lamar-

cha; este primermomento, a las
11 de la mañana, transcurre con

aparente normalidad.

"EnelZócalo,cercade las 10:20,
hayun grupo depersonas,algunos
embozadosyalgunos no,hayque
decirlo,queseempiezaaorganizar
enfrente de Palacio Nacionalpara
derribar las vallas;claramente el

objetivo era ese. Iniciaron prime-
ro unos jóvenesbrincandoy tre-

pándose a las vallas para desesta-
bilizarlasdesdearriba.

"Hay un dato importante res-

pecto auno deesos jóvenes: tam-

bién participó en la marcha del
20 de noviembre".

Pablo Vázquez explicó que al
iniciar la dispersión de losmani-
festantes tras las agresiones a la

policíahubo"distintos episodios
que están siendo investigados;
hemos hablado, y así nos los ha

pedido lajefade gobierno, Clara

Brugada, enun operativo decon-

tencióny unoperativodonde se

handocumentadoepisodios que
podrían serconstitutivos.

"Lo digo deesta formapor res-

peto al debido proceso de viola-
ciones a lanormatividadde lapo-

licía; tenemos 18 carpetas de in-

vestigación abiertas. Nosotros no

vamos a tolerarnivamos a encu-

brircualquieractuación fuerade
lanorma,pero estos episodios se

dan cuando se avanzan las líneas

en elmomento dedispersión".
Fiscal Alcalde, ¿fue una ac-

ciónconcertada?

BerthaAlcalde: tenemos distin-

tas investigaciones relaciona-
das con las detenciones en fla-

grancia que se hicieron ese día,
pero también con otros perso-
najes de lo que se hadenomina-
do bloque negro, personas que
han cometidoactos de violencia

tanto en esta manifestaciónco-

mo en anteriores.

"Efectivamente ya tenemos

personas ubicadas,estamos tra-

bajandoen investigación a partir
de las denuncias que hemos re-

cibido no nada más en relación

a estos hechos de violencia, si-

no a los del 2 de octubre y otras

manifestaciones".
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¿Hubo orden desde Palacio
Nacional para reprimir?
PV: en ningún momentoy lodigo
demaneracategórica: ese es el re-

lato que se haqueridoconstruir;
amíme llamamucho laatención

el objetivo e, insisto, está consig-
nado en elRegistroPúblico, elob-

jetivo que se tenía de derribar las

vallas;sabe lagenteque esasvallas
sehanusado enmuchísimas mar-

chas, que detrás de ellasestánpo-
licías, que esasvallasse usan para
evitare contacto.

"No había un solo policía en

la plancha del Zócalo antes de

que se derribaran las vallas,en-

tonces uno sepregunta paraqué
querían derribarlas. Desde lue-

go eso iba a producir choque, lo
estuvieron buscando durante
dos horas".

¿Quées lo queestá investigan-
do la fiscalía?
BA: lo quevimos, las detenciones

que se hicieron, incluso las de-
nuncias que recibimos son una

parte de los posibles delitos que
se cometieronytambiénen rela-
ción a las autorías,para nosotros

una líneade investigación funda-
mental tiene que verjustamente
con laautoría intelectual.

"Es evidente que buena par-
te de estos hechos fue planea-
da, tal como lo narró el secre-

tario; es posible que hayan sido

grupos contratados, por eso se-

guimos investigando no nada
más la autoría material, sino la

intelectual".

¿Hubo persecuciónpolítica,
fiscalAlcalde?

BA: de ninguna manera y creo

que la fiscalía lo ha demostrado

desde el primermomentoa par-
tir de las decisiones que hemos

ido tomando, es decir, si hubiera

habido persecución política con

las 29 personas que se ponían a

disposición del Ministerio Pú-

blico, hubieran sido todas por
tentativa de homicidio, como

muchas veces se hace en otras

entidades.

La fiscal capitalina niega que hayapersecución políticacontra los
29 detenidospor los disturbios durante la marchadel pasado día 15
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Ambos funcionarios en elestudio deMILENIO Tv.FOTOS:JORGEGONZÁLEZ
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Detienen a dos jóvenesy un

menor que arrollaron a cinco

personas al huir de agresores
ELBA MÓNICA BRAVO

Dos jóvenes y un menor de edad
fueron detenidos, al parecer por
atropellar a cinco personas que se

reunieron para la convivencia con

dos artistas de streaming en las in-
mediaciones del Monumento a la

Revolución, informó la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC).

De acuerdo con una tarjeta infor-
mativade ladependenciacapitalina,
"los participantes se tornaron vio-
lentos yvandalizaron un automóvil
decolornegro,ypara tratarde salir
del lugar el conductor del vehículo
aceleró lamarchayatropellóa cinco
asistentes.

Los tripulantes fueron detenidos,
y98 motocicletasyun vehículo tipo
razer fueron llevados a depósitos
vehicularesporque los conductores
no portaban casco,viajaban más de
dos personas en unaunidad 0 circu-
laban por la banqueta; en tanto, una

persona fue detenidaal oponerse al
retirode su vehículo.

Por otra parte, tres sujetos roba-
ron 480 gorras y diversos artículos

quesustrajeron de una tienda de ro-

pa ubicada en la colonia Roma,alcal-

día Cuauhtémoc, luego de amagar a

los empleados,a quienes encerraron

y amarraron de manosy pies.
Sin embargo, los supuestos de-

lincuentes fueron detenidos con la
mercancía que llevaban en cuatro

costales con valor aproximado de
500 mil pesos, informó el jefe de la
policía capitalina, Pablo Vázquez

Los presuntos delincuentes en-

cerraron a tres trabajadores del
establecimiento, a quienes habían
amarrado manosy pies con cinta
canela mientras robaban la mer-

cancía, y luegosalieron corriendo,
pero fueron sorprendidos por uni-
formadosque realizaban patrullajes
en la calle Sonora, en su cruce con la
calle Durango.

En las primeras entrevistas, las
víctimas relataron a los policíasque
los presuntos rateros ingresaron a

la tienda, los amenazaron y los en-

cerraron en una bodega mientras
robaban gorras, playeras, chama-
rras y bolsas, entre otros artículos

que ofrece la tiendaNewEra.
Vázquez Camacho informó que

a los sujetos les fueron asegurados
dos teléfonos celulares,un cuchillo

y una cadena de metal con un can-

dado roto.
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Caen tres con $500 mil

en mercancía robada
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Con 500 mil pesos en gorras,
ropa mochilas originales ro-

badas de una tienda New Era
en la Colonia Roma, Alcaldía
Cuauhtémoc, tres hombres
fueron detenidos.

Policías vieron cómo sa-

lían del negocio tres hombres
corriendo con bolsas grandes
de plástico a cuestas, mien-
tras se encontraban a bordo
de una patrulla en la que ha-
cían recorridos por Aveni-
da Sonora en su cruce con

Durango
Uno de los oficiales los si-

guió otro entró al inmueble
donde encontróaun hombre

que se estaba quitando cin-
ta canela que mantenía ata-

das sus muñecas y avisó que
otros dos de sus compañeros
también intentaban desatarse.

"El afectado señaló que
los sujetos que huyeron in-

gresaron a la tienda, los ama-

garon con cuchillos, los ence-

rraron en una bodegay llena-
ron varias bolsas con gorras

y playeras, además les ama-

rraron con cinta los piesy las
manos", informó la SSC.

El elemento que se de-
dicó a perseguir a los pre-
suntos responsables pidió
ayuda mediante frecuencia
de radio y sobre la Avenida
Sonora interceptaron a los
tres sospechosos.

Al revisarlos, les encon-

traron 487 gorras, 3 chama-
rras, 2 playeras y varias mo-

chilas cuyo valor estimado es

de 500 mil pesos, así como 2

celulares, un cuchillo y una

cadena con el candado roto.

Las gorras que se ven-

den en dicha tienda tienen
costos que van de los 799 a

más de mil 500 pesos y cha-

marras de 2 mil 800 acasi 9
mil pesos.

Los hombres, de 19, y
27 años, junto con lo asegu-
rado fueron puestos a dispo-
sición del Ministerio Público.

I OS detenidos, quienes

portaban un cuchillo,
fueron trasladados al MP.

Una tienda ubicada en la Colonia Roma fue asaltada
y se llevaron gorras, ropa y mochilas originales.
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Caen tres por
robo en la Roma

Tres hombres fueron dete-

nidos por presuntamente
robar amarrar con cinta
canela a los encargados
de una tienda de ropa.

Los uniformados circu-
laban en una patrulla en

la calle Sonora y Durango,
en la colonia Roma Nor-

te, cuando observaron a

tres sujetos que salieron

corriendo de un estable-

cimiento con bolsas gran-
des de plástico, difundió
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

En el local un hombre

que se quitaba cinta cane-

la de sus muñecas men-

cionó que dos de sus

compañeros estaban aún

atados de pies y manos.

Jonás López

BREVE

Foto: Especial
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SE LES APESTA MEDIO MELÓN

¡QUÉGORRONES!
AMARRANAEMPLEADOS EN LA ROMA
PARA ROBAR GORRASY CHAMARRAS

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Con 500
mil pesos en gorras, ropa y mo-

chilas originales robadas de una

tienda New Era en la Colonia Ro-

ma, Alcaldía Cuauhtémoc, tres

hombres fueron detenidos.
Policías vieron cómo salían

del negocio tres hombres corrien-
do con bolsas grandes de plástico
a cuestas, mientras se encontra-

ban en una patrulla en la que ha-
cían recorridos por Sonora en su

cruce con Durango.
Uno de los oficiales los siguió

y otro entró al inmueble donde en-

contró a un hombre que se estaba

quitando cinta canela que mante-

níaatadassus muñecasyavisóque
otros dos de sus compañeros tam-

bién intentaban desatarse.
"El afectado señaló que los su-

jetos que huyeron ingresaron a la

tienda, los amagaron con cuchi-

llos, los encerraron en una bodega
y llenaron varias bolsas con gorras

y playeras, además les amarraron

con cinta los pies y las manos",
informó la SSC.

El elemento que se dedicó a

perseguir a los presuntos res-

ponsables pidió ayuda mediante
frecuencia de radio y sobre la
Avenida Sonora interceptaron a

los tres sospechosos. AI revisar-

los, les encontraron 487 gorras,

3 chamarras, 2 playeras y varias
mochilas cuyo valor estimado es

de 500 mil pesos, así como 2 ce-

lulares, un cuchillo y una cadena
con el candado roto.

Las gorras que se venden en di-
cha tienda tienen costos que van de

los799 a más de mil500 pesosy cha-

marrasde2mil800acasi9milpesos.
Los hombres, de 19, 24 y 27

años de edad, y lo asegurado fue-

ron puestos a disposición del Mi-
nisterio Público para definir su si-
tuación legal.
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CIUDADAN

El valor de lo robado

Un cuchillo llevaban los sospechosos. Especialasciende a 500 mil pesos.

Los detenidos fueron llevados al Ministerio Público.
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ALBOROTO-POR
UNAS GORRAS

FRANCISCO RODRÍGUEZ. EL GRÁFICO

POR ARROLLAR A LA BANDA

Iban por unas gorras y
terminaron en el MP

SERGIO TREJO

La convocatoria realizada por el ra-

pero conocido como 'El Bogueto' yel
influencer Adriano Zendejas, alias
'El Maestro Shifu', casi termina en

tragedia, luego de que cinco perso-
nas fueran atropelladas en el Monu-

mento a la Revolución.
La tarde de ayer, las calles de la co-

lonia Tabacalera, en la alcaldía
Cuauhtémoc, colapsaron ante la

presencia de ambos personajes, que
reunieron a poco más de 2 mil segui-
dores con la promesa de regalarles
unas gorras.

Sin embargo, losorganizadores no

contaban con la gran afluencia de

personas, quienes sin ningún orden,
se abalanzaron a la camioneta en la

que ambos personajes estaban, con

la finalidad de obtenerun obsequio.
La cosase descontroló tanto que la

policía realizó un operativo y deco-
misaron varias motocicletas irregu-
lares. Ahí también se detuvo a tres

sujetos, uno menor de edad, por
arrollar a cinco personas con un au-

tomóvil negro en el que se movían.
Debido a que la multitud era in-

controlable, lacaravana se trasladóa

la esquina de la avenida México-Te-
nochtitlán e Insurgente, donde los
fanáticos vandalizaron comercios al

saber que 'El Bogueto' y 'El Maestro
Shifu'ya se había ido.

Comerciantes terminaron con in-
calculables pérdidas económicas, ya
que denunciaron robos de mercan-

cía e, incluso,algunos seatrevieron a

orinaren suspuestos ambulantes.

Los ocupantes
del automóvil

negro fueron
detenidos por
la policía local.

ESPECIAL
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Caen tres sujetos
con 500 mil pesos
en ropa robada

REDACCIÓN

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de

México detuvo a tres individuos

presuntamente implicados en el

robo de mercancía valorada en

aproximadamente 500 mil pesos

de una tienda de ropa ubicada en

la colonia Roma Norte, dentro de

la alcaldía Cuauhtémoc.

Los hechos que culminaron en la

detención ocurrieron cuando ofi-

ciales que patrullaban sobre la calle

Sonora, al llegaral cruce con Duran-

go, observaron a tressujetossalir co-

rriendo de un establecimiento. Es-

tos hombres cargaban voluminosas

bolsas de plástico,y su actitud evasi-

va alertó a los uniformados.

Las víctimas explicaron a los

agentes que los tres sujetos habían

entradoal establecimiento. Los de-

lincuentes los amagaron con cuchi-

llos y los encerraron en una bode-

ga. Para impedir que los empleados
pidieran ayuda, los inmovilizaron

atándoles pies y manos con cinta.

Una vezinmovilizados los traba-

jadores, los sujetos se dedicaron a

llenar varias bolsas y costales con

la mercancía. La intervención po-
licial no solo culminó con la captu-
ra de los presuntos responsables,
sino que también permitió recu-

perar la totalidad de los artículos

robados, valuados en aproxima-
damente 500 mil pesos.

Entre lo asegurado se encontra-

ron cuatro costales que contenían

487 gorras, tres chamarras, dos

playeras y varias mochilas.

Los de-

tenidos en

flagrancia
son hombres
de 19, 24 y 27

años de edad.
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Fortalecen atención a emergencias

Entrega Clara Brugada
25 ambulancias al ERUM;
bajan tiempo de respuesta
Se invirtieron en las unidades más de 98 millones de pesos

La jefa de Gobierno de la Ciu-

dad de México, Clara Brugada
Molina, entregó 25 nuevas am-

bulancias equipadas al Escua-

drón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM), con el ob-

jetivo de fortalecer y descen-

tralizar la atención inmediata a

emergencias en la capital, que
en su conjunto representó una

inversión de más de 98 millo-

nes de pesos.
Precisó que estos nuevos

vehículos están apegados a

las normas oficiales y a las

mejores prácticas internacio-

nales; asimismo, destacó que
cuentan con desfibrilador,
oxígeno y aspirador, así como

equipos para cirugía menor,

atención de partos, diagnós-
tico integral y manejo avan-

zado de vías aéreas.

"Recibir atención médica

oportuna, inmediata y adecuada

es un derecho humano que no

puede depender de si tenemos

dinero o no en ese momento pa-
ra poderse atender. Debe de-

pender de una responsabilidad
del gobierno, y así lo queremos

ver, para que la ciudadanía pue-
da ejercer ese derecho a aten-

derse de inmediato, por eso las

ambulancias son gratuitas", su-

brayó la mandataria capitalina.
Brugada Molina, al recono-

cer el ERUM como una insti-

tución heroica, la cual está in-

tegrada por más de 700 espe-
cialistas, dijo que este primer
año de su administración el Es-

cuadrón ha brindado casi 150

mil atenciones y mencionó que
"en 2024 el ERUM logró con-

vertirse en uno de los cinco

equipos que a nivel nacional lo-

gró la reacreditación como

equipo de búsqueda y rescate

de estructuras colapsadas, otor-

gado por la Coordinación Na-

cional de Protección Civil".
Adelantó que esta entrega

es una primera etapa del forta-

lecimiento de la capacidad ins-

titucional de la ciudad para
atender las emergencias pre-

hospitalarias, ya que se tiene

contemplado un plan presu-

puestario para el próximo año,
que será entregado al Congreso
capitalino.

"El próximo año estaremos

ampliando el parque vehicular

de ambulancias en la ciudady
vamos a adquirir ambulancias

como las que hoy entregamos,
pero también son necesarias

ambulancias en motocicletas

que puedan llegar más rápido",
explicó la Jefa de Gobierno y

subrayó que la meta es reducir

entre 10 y 15 minutos el tiempo
de atención.

En avenida 20 de Noviem-

bre, en el Centro Histórico,

donde dio el banderazo de sa-

lida de las unidades, Brugada
Molina aprovechó para solicitar

al secretario de Seguridad Ciu-

dadana que instrumente lo ne-

cesario para brindar a la pobla-
ción de la alcaldía Milpa Alta

un helicóptero que atienda las

emergencias del lugar más le-

jano de la ciudad y llegue a los

hospitales lo más pronto posi-
ble; esto, como parte del pro-
ceso de descentralización de la

atención prehospitalaria.
Finalmente, expresó que a

pesar del año desafiante en ma-

teria de emergencias y de ries-

gos, el gobierno ha respondido
de manera oportuna, con rapi-
dez y eficacia, gracias a la par-

ticipación y coordinación entre

ERUM, CRUM y Cruz Roja.
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Clara Brugada Molina entregó 25 nuevas ambulancias equipadas al Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médicas, con el objetivo de fortalecer y descentralizar la

atención inmediata a emergencias en la capital.
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CLAUSURAN POLIOLIMPIADAS
REFORMA STAFF

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) realizó la
clausura premiación los

deportistas de la sexta edi-
ción de las Poliolimpiadas
2025, en las instalaciones del
Museo de la Policía, en la que

participaron mil 438 atletas,
de los cuales, el 34 por ciento
fueron mujeres.

"Entre aplausos, los galar-
donados recibieron un recono-

cimiento por su participación
en la justa deportiva, por parte
de las autoridades de esta de-

pendencia", detalló la SSC.
La Subsecretaria de

Participación Ciudadana y
Prevención del Delito infor-
mó que este año se entre-

garon 410 medallas: 147 de

oro, 135 de plata y 128 de
bronce. El primer lugar lo

obtuvo la Subsecretaría de

Operación Policial, con un

total de 119 preseas.

AD DE MÉXICO
SECRETARÍA
SEGURIDAD
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Participan mil 438 policías
en olimpiadas de la SSC

Como parte de las competencias
deportivas internas, organizadas
por la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), durante un mes

se realizaron las Poliolimpiadas
2025, en las cuales participaron
mil 438 elementos en diversas ca-

tegorías, informaron las autorida-
des de esadependencia.

La subsecretaria de Participa-
ción Ciudadanay Prevención del
Delito, Paulina Salazar Patiño,
informó que el 34 por ciento, del
total de inscritos, fueronmujeres;
es decir, 490policías femeninas se

inscribieron en diversas discipli-
nas como futbol, tiro, basquetbol,
atletismo natación.

"Se debe subrayar que la lucha
laequidad degénero nuestras

corporaciones, incluidoe ámbito
deportivo, no solobeneficia a quie-
nes participan, sino queenriquece a

nuestras instituciones",dijo.
Salazar Patiño informó que este

año se entregaron un total de 410
medallas: 147 de oro, 135 deplata
y 128 de bronce, e informó que el

primer lugar loobtuvo laSubsecre-
taríade Operación Policial, con un

totalde 119 medallas, decuales43
fuerondeoro; elsegundo lugarfue

para la Subsecretaría de Participa-
ción CiudadanayPrevención del
Delito con 50 preseas, 18 doradas,
yeltercerpuesto fuepara laOficina

del Secretario con 25 galardones
entotal, 15deellas deprimer lugar.

Le siguió la Policía de Investiga-
ciónde laFiscalíaGeneral deJusti-
cia de la Ciudad de México con44
medallas, la Subsecretaría de Con-
trol de Tránsito con 34, la Policía
Auxiliar con 27, la Policía Banca-
riae Industrial con 30, la Oficialía
Mayor con 17, la Subsecretaría de
Desarrollo Institucional con 25,

la Dirección de Inteligencia e In-

vestigación Policial con siete, el
Heroico Cuerpo de Bomberos con

20 y el Sistema Penitenciario con

10galardones,agregó.
El director general de la Poli-

cía Bancaria e Industrial (PBI),
Oswaldo Cantellano Ledezma,
dijo: "Hoy nos reunimos para re-

conocerel talento, dedicación y el

espíritudesuperación". /24HORAS

fueron entregadas

410 durantela

olimpiada para
policíasde
laCiudad de

medallas Méxicoenvarias

actividades

DE USU

GÉNERO. De

acuerdo los

directivos

de la policía
capitalina,
lasmujeres
fueron

quienesmás

participaron
enlas

competencias
deportivas.
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Frenan fiestas
clandestinas

en la alcaldía
Cuauhtémo

y desalojan a

100 personas

INVEA
EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Cancelan dos fiestas
masivas clandestinas

Ambos establecimientos ya habían

sido clausurados, pero los

organizadores quebrantaron sellos;
dos a disposición del MP

AURELIO SÁNCHEZ /

utoridades capitalinas im-

A pidió la realización de dos
eventos masivos clandes-
tinos en la alcaldía Cuauh-

témoc, ambos organizados
en establecimientos que ya habían si-
do sancionados previamente.

De acuerdo con Invea, los respon-
sables de los inmuebles quebraron los
sellos de clausura para poder llevar a

cabo las fiestas, convocadas a través
de redes sociales y que no contaban
con medidas de seguridad ni permisos
correspondientes.

El Instituto de Verificación Admi-
nistrativa de la Ciudad de México (In-
vea), en coordinación con la Secreta-
ría de Gobierno (SecGob), la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC) y la Se-
cretaría de Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil (SGIRPC), encabe-

zaron dichos operativos en busca de
mantener la tranquilidad y seguridad
de los vecinos.

CLAUSURAN EVENTO EN LA
COLONIA DOCTORES

La noche del viernes 21 de noviembre.
personal especializado del Invea rea-

lizó la reposición de sellos de clausura

en un establecimiento ubicado en la

colonia Doctores, donde se desarrolla-
ba una fiesta que esperaba la asisten-

cia de más de 800 personas.
El lugar había sido clausurado an-

teriormente: sin embargo, los organi-
zadores retiraron los sellos y conti-



La Prensa
Sección: Portada, Metrópoli
2025-11-24 04:00:57 542 cm

2
Página: 1, 5 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

nuaron con la convocatoria del evento.

Durante el operativo, una persona fue

puesta a disposición del Ministerio

Público por el delito de quebranta-
miento de sellos.

SEGUNDO OPERATIVO EN LA
COLONIA JUÁREZ
Un día después, el sábado 22 de no-

viembre. autoridades capitalinas lle-
varon a cabo otro operativo en un in-

mueble ubicado en la colonia Juárez,
también en Cuauhtémoc.

En este caso, la fiesta había iniciado

y se logró el desalojo de alrededor de

100 personas, aunque se estimaba la

llegada de más de 500 asistentes.

Al solicitar la documentación co-

rrespondiente para la realización del

evento, los responsables no pudieron
acreditar ningún permiso, por lo que
se volvieron a imponer las medidas

cautelares y se repusieron los sellos
de suspensión. En este sitio también

se detuvo a una persona por quebran-
tamiento de sellos.

VENTA DE ALCOHOL SIN
PERMISO Y COBRO DE ACCESO

El Invea informó que en ambos even-

tos se solicitaba pago de acceso y se

ofertaban bebidas alcohólicas sin

contar con los permisos necesarios, lo

que incrementa el riesgo para los asis-

tentes.
El instituto destacó que estos resul-

tados fueron posibles gracias a las de-
nuncias ciudadanas, las cuales permi-
ten detectar oportunamente eventos

clandestinos y evitar posibles riesgos
para la población.

¿CÓMO DENUNCIAR?
El organismo reafirmó su compromiso
con el ordenamiento de estableci-
mientos en la capital, a fin de prevenir
actividades que pongan en riesgo la

seguridad y tranquilidad de los habi-

tantes.

Asimismo, llamó a la ciudadanía a

continuar denunciando este tipo de

eventos a través de su área de Aten-
ción Ciudadana, ubicada en Carolina

132, colonia Noche Buena, alcaldía Be-
nito Juárez, de lunes a jueves de 9:00 a

18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00
horas, 0 mediante el correo aten-

cion.ciudadana@cdmx.gob.mx

El Instituto de Verificación Administrativa

de la Ciudad de México (Invea), en coordina-

ción con la Secretaría de Gobierno (SecGob),
la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) y
la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y
Protección Civil (SGIRPC), encabezaron di-

chos operativos en busca de mantener la

tranquilidad y seguridad de los vecinos

"Estos resultados

fueron posibles gracias
a las denuncias

ciudadanas, las cuales

permiten detectar

oportunamente
eventos clandestinos y

evitar posibles riesgos"
CORTESÍA:

CIUDAD DE

CLAUSURADO

FOLIO1281

Fiestas convocadas a través de redes

sociales y sin medidas de seguridad ni

permisos
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Suman 80 detenidos en lo que va del año

Violan sellos
bares y obras

Reporta el Invea

que han suspendido
64 construcciones

y clausurado 260

ALEJANDRO LEÓN

En lo que va del año, 80 per-
sonas fueron detenidas por
quebrantar sellos de obras
y establecimientos suspen-
didos, mientras que en 2024

apenas hubo siete aprehen-
siones por este delito.

En diferentes colonias es

común que los vecinos de-
nuncien que, pese las medi-
das precautorias que aplican
las alcaldías y el Instituto de
Verificación Administrativa
(Invea), los infractores con-

tinúen construyendo u ope-
rando sus negocios.

Jorge Esquinca, director
del Invea, explicó que las san-

ciones impuestas se han re-

gistrado en donde se cons-

truían desarrollos inmobilia-
rios, en bares o en edificios
donde se llevaban cabo fies-
tas clandestinas.

Tras recibir reportes
ciudadanos, trabajadores del
Instituto acuden los lugares
denunciados para pedir a los

encargados que exhiban los

permisos correspondientes.
En caso de no contar con

los documentos, los funcio-
narios proceden suspender
los giros.

Sin embargo, si en una

segunda visitadeverificación
corroboranque los sellos fue-
ron quebrantados, solicitan
a la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) remitir a

los presuntos transgresores
ante el Ministerio Público.

Además de que la amo-

nestación pasa de suspensión
a clausura el Instituto debe

interponer una denuncia.
"Hemos realizado recorri-

dos y cuando hay quebran-
tamiento de sellos llevamos
a las personas detenidas por
este rubro,por lo que, hasta el
mes de noviembre, llevamos
80 personas remitidas.

"A partir del año pasado
las medidas por quebranta-
miento de sellos ya se incre-
mentaron en la Ciudady, en-

tonces, ya son de seis a 12

años de prisión y multas de
hasta 500 mil pesos", expli-
có REFORMA.

Pese a que destruir los

pegotes de suspensión es un

delito, explicó que han teni-
do casos en que los infracto-
res reinciden.

Lo cual sucedió en días
recientes en una obra en San-
ta María la Ribera, en la Al-
caldía Cuauhtémoc,donde el
Invea pidió la SSC realizar
tres remisiones, detalló.

El 3 de noviembre, la de-

pendencia reportó que en

este año ha suspendido 64

construcciones y clausuró
260 obras.

Algunas de las demarca-
ciones donde han hecho las

verificaciones es la Alcaldía
Cuauhtémoc, apuntó.

"Nosotros obedecemos ate-

mas dedenuncias ciudadanas.
"Y estaban haciendo

construcciones de edificios
en algunos casos, sobre todo
en el tema de Centro Históri-
CO, Roma, que son casas cata-

logadas, pretendían cambiar-
le laestructura sincontar con

el permiso del INBAL", dijo.
En tanto, en la Colonia

Roma, un inmueble con daño
estructural había sido desalo-
jado y asegurado, sin embar-

go la medida fue infringida,
para que un grupo de per-
sonas organizara una fiesta
clandestina.

Tras lo cual, la reunión
fue clausurada por el Invea,
aunque los vecinos informa-
ron que se trataba del segun-
do evento de este tipo que se

realizabaen eledificio dañado.
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Corte de caja
Invea aplica sellos a

inmueblesu obrasque no

cuenten con permisos.

64
construcciones

fueronsuspendidas.

260
obras fueron

clausuradas con

corte noviembre.

¿Qué dice
la ley?
Elquebrantamiento
desellos es sancionado
por el Código Penal
de CDMX.

De acuerdo con el Artí-
culo 286 del Reglamen-
to, esta prohibido alterar,
destruir desaparecer
los sellos impuestospor
la autoridad competente.
En caso deque se infrin-

ja esta disposición, se le

impondrán de dos a siete
años de prisión hasta
500 días de multa.

Asimismo, se establece el
delitode quebrantamiento
de sellos por parte de el ti-

tular,propietario, poseedor,
representante respon-
sablede una obra, edifica-
ción, medio publicitario
establecimiento mercantil.
Las sanciones por no aca-

tar esta normavan desde
los hasta los 12 años de

prisión, de los mila los 5
mil días de multa.
Lamisma pena se aplica-
rá cuandose quebranten
los sellos en inmuebles

catalogados como de
valor histórico, artístico O

patrimonial.
Además, en caso de que

se reincida en este ilíci-

to, se le aumentarán las

penas de prisión en una

cuarta parte.

Jorge Esquinca, titulardel Invea

Hemos realizado recorridosycuando

hayquebrantamientode sellos llevamosa las

personasdetenidas (...) por lo que, hasta el mes

de noviembre, llevamos 80personasremitidas".
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Cierran locales por fiestas ilegales
PILAR MANSILLA

Dos establecimientos de la alcaldía
Cuauhtémoc quebrantaron sellos de

clausura para realizar fiestas masivas sin

permisos ni medidas de seguridad, pese a

contar con sanciones previas y procedi-
mientos administrativos en curso. El Ins-
tituto de Verificación Administrativa de

la Ciudad de México, en coordinación con

la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana y la Secretaría de

Gestión Integral de Riesgos y Protección

Civil, intervino nuevamente ambos luga-
res después de que convocaran eventos

vía redes sociales con acceso mediante

pago.

El primer operativo ocurrió la noche

del 21 de noviembre en un inmueble de la

colonia Doctores, donde los responsables
retiraron los sellos para organizar una

fiesta que esperaba reunir a más de 800

personas. Verificadores confirmaron la

ausencia total de permisos y medidas de

seguridad, por lo que se repusieron los se-

llos y una persona fue presentada ante el

Ministerio Público por quebrantamiento.
El segundo operativo se realizó el 22

de noviembre en un establecimiento de la

colonia Juárez, también suspendido pre-
viamente y con sellos violentados. Al mo-

mento de la intervención había alrededor
de 100 asistentes, aunque se proyectaba
un aforo mayor a 500. Como no se acre-

ditó documentación que autorizara el

evento, se colocaron nuevamente los se-

llos y otra persona fue remitida al Minis-
terio Público.

En ambos casos se detectó cobro de

acceso y venta de bebidas alcohólicas sin

autorización, prácticas identificadas gra-
cias a denuncias ciudadanas que permi-
tieron activar los operativos antes de que
las fiestas avanzaran. Anunció que refor-

zará las acciones de supervisión para evi-

tar reuniones irregulares y llamó a la po-
blación a continuar denunciando activi-

dades de riesgo.

CORTESÍA INVEA

SUSPENSION
HOADES

Autoridades pusieron sellos en la
Cuauhtémoc.
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EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Frena INVEA
dos fiestas
clandestinas

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. El Ins-

tituto de VerificaciónAdminis-

trativa de la Ciudad de México

(INVEA) impidió que se rea-

lizaran dos fiestas masivas en

establecimientos previamen-
te sancionados en la alcaldía

Cuauhtémoc, los cuales no con-

taban con ninguna medida de

seguridad ni con los permisos
para llevar a cabo los eventos,

Dando seguimiento a los in-

muebles con procedimientos
vigentes, el INVEArealizó lano-

che del viernes 21 de noviembre

la reposición de sellos de clau-

sura al establecimiento ubicado

en la colonia Doctores,donde se

llevaba a cabo un evento convo-

cado en redes sociales.

Este lugar fue clausurado

previamente, sin embargo, los

responsables del establecimien-

to quitaron los sellos y conti-

nuaron con la organización de

la fiesta, en la cual se esperaba
una asistencia de más de 800

personas.
Personal Especializado en

Funciones de Verificación Ad-

ministrativa llevó a cabo la re-

posición de sellos de clausura

debido a que elestablecimiento

no contaba con los documentos

necesarios.

Por otra parte, el sábado 22

de noviembre, fue clausurado

otro inmbueble ubicado en la

colonia Juárez, sitio que perma-
necía suspendido. Allí se espe-
raba la presencia de más de 500

personas. Al solicitar la docu-
mentación para organizar este

evento, los responsables del in-

mueble no la pudieron acredi-

tar,por lo que se recolocaron los

sellosde suspensión.

APOYO

Este

operativo
se ralizó
en coor-

dinación
con la Se-
cretaría

de Segu-
ridad Ciu-
dadana
(SSC) y la
Secretaría
de Ges-
tión In-

tegral de

Riesgos
y Protec-
ción Civil
(SGIRPC)

SUSPENSION
VIDADES

No contaban con los permisos
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Sancionan a 12

negocios por
irregularidades

En una nueva jornada de verifica-
ción a establecimientos mercan-

tiles, personal de las secretarías
de Gobierno, Seguridad Ciudada-

na, Protección Civil, así como del
Instituto de Verificación Adminis-
trativa (Invea), llevó a cabo varias

inspecciones, lo que derivó en dos
clausuras por reincidencia y 10

suspensiones.
El operativo se llevó a cabo del 20

al 22 de noviembre, como parte del

programa "La Noche es de Todos",
donde las autoridades atendieron

denunciasvecinales por exceso de

ruido, venta de alcohol a menores y
disturbios, por lo que se realizaron
11 verificaciones, 10 suspensiones y

una clausura. Además, unapersona
fuedetenidaporquebrantarlos sellos
de suspensión y presentada ante el
MinisterioPúblico.

El desplieguetambiénse enfocó en

la identificación sancióndeespacios
utilizados paraeventos clandestinos.
Como resultado, dos inmueblesde la
Cuauhtémoc fueronclausuradospor
reincidencia.

El programa se implementó en las
colonias Puebla, Ampliación Simón
Bolívar, Modelo, Sector Popular,
Moctezuma, Doctores, Condesa, Ar-

gentinaAntigua, Santa Fe, LetránVa-

lle, Independencia, Niños Héroes de

Chapultepec,Ciudad de los Deportes,
Álamos, Narvarte PonienteyJuárez,
en lasalcaldíasVenustianoCarranza,
Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Álvaro
Obregón, Cuauhtémocy Benito Juá-

rez. /24HORAS

SECGOB

CAUSAS.Las autoridadescapitalinas
llevaron acabo inspeccionesen distintos

negociospor incumplimientos.
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ARROLLADOS Y CAOS EN CITA DE STREAMER
El streamer Adriano Zendejas "Shifu"y
el regetonero "El Bogueto" convocaron

a un evento masivo para el que no

tenían permiso en el Monumento a la

Revolución; llegaron 2 mil personas,
cinco asistentes fueron arrollados por
un automovilista, hubo vandalismo,
agresiones y motocicletas aseguradas.

Arrollan a 5 asistentes

en evento masivo ilegal
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Cinco asistentes atropellados,
seis puestos semifijos vanda-
lizadosy un centenar de mo-

tocicletas aseguradas a sus

propietarios por faltas al Re-

glamento de Tránsito fue el
saldo que dejó una conviven-
cia masiva que fue convocada

por el streamer Adriano Zen-

dejas y el artista Armando

Toledo, "El Bogueto", en in-
mediaciones del Monumento
a la Revolución.

Alrededor de mil perso-
nas habrían acudido al even-

to en el que pretendían re-

galar 50 gorras y el cual no

contaba con permiso de las
autoridades.

La actividad fue improvi-
sada en el cruce de Insurgen-
tes Norte y Avenida México
Tenochtitlán, donde la circu-
lación vial fue colapsada ante

la alta afluencia.

El mismo Zendejas pe-
día orden ante las multitudes.

De acuerdo con la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana

(SSC), en medio del caos, algu-
nos de los asistentes habrían
tratado de vandalizarun Ford
Mustang color negro, cuyo
conductor intentó abrirse ca-

mino entre la muchedumbre.
"Para tratar de salir del lu-

gar, elconductordel vehículo
aceleró la marcha atropelló
acinco asistentes, por lo que
los uniformados solicitaron
los servicios de emergencia",
reportó la corporación.

Elementos del Escua-
drón de Rescate Urgencias
Médicas (ERUM) diagnos-
ticaron a las personas arro-
lladas con raspones golpes.

Los tres tripulantes de la
unidad, entre ellos un menor

de edad, fueron detenidos y
presentados ante el agente
del Ministerio Público.

En tanto, la estación Re-
volución del Metrobús tuvo

que suspender el servicio, al

tiempo que las unidades de-
bieron desviar su recorrido.

Los asistentes también
vandalizaron seis puestos.

"No estamos en contra de
los eventosy más para los jó-
venes, estamos en contra de
cómo lo conducen, cómo lo
hacen además, deben tener

una logística si no lo tienen,
no lo pueden hacer", repro-
chó Jesús González, uno de
los vendedores afectados.

Contó que su puesto fue

objeto de rapiña.
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"Que se

y que pague y además que
tenga mucho cuidado, por-
que ahorita fueron pérdidas
materiales (pero) pueden ser

pérdidas humanas", reclamó.
Elementos de Tránsito

resguardaron 98 motocicle-
tas yun vehículo RZR luego
de que se registraran diver-
sas violaciones a la normati-

va vial. Además, una motoci-
clista fue detenida por opo-
nerse a que le fuera retirada
su unidad.

Minutos más tarde, un

grupo de motociclistas se

congregó al exterior de un

hotel de Paseo de la Refor-
ma en el que presuntamente
se hospedaba Zendejas. En
ese punto otras dos motoci-
cletas fueron aseguradas por
las autoridades.

CON INFORMACIÓN

DE IVÁN SOSA

Sosa
Ivan

I Minutos más tarde, motociclistas se congregaron también
afuera de un hotel en Paseo de la Reforma.

IUn centenar de motos

fue enviado al corralón

por faltas alReglamento.
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CAOS

EL SALDO. Al menos seis puestos semifijos fueron
vandalizados durante la convivencia.
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DR

ALACORRAAN!
TERMINA.ENVOCARPORTREAMAR

BOGUETO

ADRIANO ZENDEJAS

DESBORDAN
PITORREO

RESPONDELA BANDA
A CONVOCATORIAY
SE SALE DE CONTROL;
EMBISTEN A CINCO

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Cinco asistentes atropellados, seis

puestos semifijos vandalizados y un

centenar de motocicletas aseguradas a

sus propietarios por faltas al Reglamento
de Tránsito fue el saldo que dejó una con-

vivencia masiva que fue convocada por el
streamer Adriano Zendejasy el reguetonero

El Bogueto, en inmediaciones del Monumen-
to a la Revolución.

Alrededorde 2 milpersonas habríanacu-

dido a la convocatoria del evento en el que
pretendían regalar 50 gorrasy el cual no con-

taba con permiso de las autoridades.
La actividad fue improvisada en el cruce

de Insurgentes Norte y Avenida México Te-

nochtitlán, donde la circulación vial fue co-

lapsada ante la alta respuesta de los fans.
El mismo Zendejas pedía orden.

De acuerdo con la Secretaría de
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Seguridad Ciudadana (SSC), en me-

dio del caos, asistentes habrían
intentado vandalizar un Ford

Mustang color negro, cuyo
conductor intentó

abrirse camino en-

tre la mu-

chedumbre.
"Para tratar de

salir del lugar, el conduc-
tor del vehículo aceleró la
marcha y atropelló a cinco asis-

tentes, por lo que los uniformados
solicitaron los servicios de emergen-
cia", reportó la corporación.

Elementos del ERUM diagnostica-
rona losarrollados con rasponesygolpes.

Los tres tripulantes de la unidad,entre
ellos un menor de edad, fueron detenidos

y presentados ante el Ministerio Público.
En tanto, la estación Revolución del Me-

trobús suspendió elservicio.
"Noestamosencontra de los eventos más

para los jóvenes, estamos en contra de cómo

loconducen,cómolo haceny,además,deben
tener una logística y,sino lotienen,no lopue-
denhacer", reprochó JesúsGonzálezunode
los vendedoresafectadospor la rapiña.

"Que tenga mucho cuidado porque
ahorita fueron pérdidas materiales

pueden ser pérdidas humanas", re-

clamó.
Además, una motociclista

fue detenida por oponerse a

que le fuera retirada su

unidad.
CON INFORMACION

DE IVÁN SOSA.

¥ Un centenar de

motocicletas fue
enviado al corralón

por faltas de
Tránsito.

98
MOTOS

Y UN VEHÍCULO RZR
FUERON RESGUARDA-

DOS POR LA
POLICÍA
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IAdriano

Zendejasy el

Bogueto atrajeron
a unamultitud.
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6
PUESTOS

FUERON
VANDALIZADOS POR

LOSASISTENTES

MAESTR
SHIFU

ELMEJORSTREAMER
DEMEXICO H
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POLICIA
<<<<<<
SSC

El

conductor
deun Ford

Mustang negro
embistió avarias

personas.

Al

menos seis

puestos fueron
vandalizados

durante la

convivencia.

INSURGENTES NORTE
JOSE GLESIAS

Ahorro
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SALIÓFIERA
CALLADITO SE VE MÁS BONITO

APUNALOA
SU CUNADO
¡POR GRITON!

A la mujer no le gustó que le hablara fuerte y golpeado
a su sobrino, sacó una navaja y lo atacó 30
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TÍA LOCA DEFIENDE A SU SOBRINO MENOR

APUÑALADO POR SU
CUÑADA EN UNA RIÑA

Gustavo "N", de 19 años, habría levantado la voz
al hijo de su pareja cuando estaban peleando

GUILLERMO CORTÉS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -Lo

que debía ser una tranquila
visita familiar en la colonia

Agrícola Oriental terminó
convertido en un violento

episodio que dejó a un joven
entre la vida y la muerte y a

una mujer tras las rejas.
De acuerdo con los prime-

ros informes, Arely "N" llegó
a la casa de su hermana Kar-

la en la alcaldía Iztacalco, sin

imaginar que encontraría a la

pareja en plena discusión.

Según el testimonio de la

abuela de la víctima, el moti-

VO fue porque Gustavo "N",
de 19 años, novio de Karla, le

habría levantado la VOZ a su

entenado.
La escena desató la furia

de su tía, quien según los
testimonios intervino de in-
mediato para defender a su

sobrino.

Entre gritos, empujones
y acusaciones, la discusión
escaló hasta que la joven
tomó un objeto punzocor-
tantey lo hundió en el pecho
del muchacho.

La abuela, una mujer de

70 años, fue quien pidió au-

xilio mientras otros fami-
liares cargaban al joven y lo

trasladaban en un vehículo

particular hacia un hospital
cercano, donde los médicos

reportaron su estado como

grave.
Elementos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana

llegaron minutos después
y, tras escuchar la versión
de los hechos, detuvieron a

la cuñada del moribundo,
Arely "N", de 30 años, quien
permanecía en el lugar de
los hechos, por lo que fue
informada de sus derechos

y llevada ante el Ministerio

Público, donde se definirá su

situación jurídica.
Según contaron los veci-

nos, la tensión entre la pareja
ya era conocida en la colonia,
sin embargo, estaban sor-

prendidos tras los hechos.

LE DIO EN EL CORAZÓN

La herida del joven se localiza
en el tórax, a la altura de la te-

tilla derecha

Médicos reportaron su estado como grave
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Escuelas, nidos de
los grupos porriles

ENCABEZA UNAM PRESENCIA DE PORROS

33 DE LOS 52 BACHILLERATOS DE MEDIA SUPERIOR

ALBERGAN CÉLULAS VIOLENTAS

FERNANDO ORTIZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO,- En las úl-

timas décadas, las universidades

públicas mexicanas, especial-
mente la Universidad Nacional

Autónoma de México (UNAM)
y el el Instituto Politécnico Na-

cional (IPN), se han convertido

en un "nido de porros".
Estos grupos son defini-

dos como colectivos estudian-

tiles violentos que se organizan
para imponer su poder en los

planteles mismnos que han evo-

lucionado hacia corrientes más

radicales dentro de Bloques Ne-

gro, encargados de realizar ac-

ciones como pintar paredes,
rompervidriosy en algunas pro-
testas han usado artefactos ex-

plosivos como bombas molotov.

En ese contexto, la UNAM,
IPN y el Colegio de Bachille-

res ha detectado la presencia
de grupos porriles 33 de los 52

bachilleratos manejados por
estas instituciones, ubicados

en la Ciudad de México y cin-

co municipios del Estado de

México, Ecatepec, Naucalpan,
Nezahualcóyotl, Tecámac y

Tlalnepantla.
La UNAM es uno de los fo-

cos rojos, debido a que en sus

Colegios de Ciencias y Huma-

nidades (CCH) y preparatorias
operan, al menos, 40 grupos

porriles distintos, muchos con

antecedentes de agresiones,ro-

bos yviolencia física. Entre los

planteles más afectados están

CCHAzcapotzalco con 11 agru-
paciones, CCH Naucalpan y la

Preparatoria 2.

La UNAM ha identificado al

menos a cuatro grupos porriles
peligrosos y, en coordinación

con la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de laCDMXy
otras instituciones educativas,
ha iniciado un plan de mapeo
de riesgos para prevenir futu-

ros incidentes.

Según denuncias de alumnos

entre los grupos másmenciona-

dos se encuentran la Federación

Estudiantil de Universitarios
Porra Estudiantil Universitaria,
LaOnda,Arremangadosy lagar-
tos, grupos distribuidos entre el

CCHAzcapotzalco, CCHOrien-

teyPrepas.
En mayo de 2024, un enfren-

tamiento en el CCH Naucalpan
involucró a porros armados con

palos, piedras e instrumentos

explosivos, un episodio que la

universidad calificó de práctica
recurrente para intimidar.

¿SABÍAS
QUÉ?

Estos gru-
pos han si-
do señala-
dos por actos

de intimida-
ción, agre-
siones físicas

y el uso de
artefactos

caseros pa-
ra sembrar
miedo

FECHA

Desde
2018 algu-
nos porros
han utilizado
petardos y
bombas mo-

lotov en en-

frentamien-
tos
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JORNADA DE INTERVENCIÓN GRÁFICA

Pintan mural
contra obras

para Mundial
Vlocke Negro

y vecinos tapan
anuncio de Coca-Cola

en el bajopuente del
Estadio Azteca

KARLA MORA

integrantes de la Asamblea Veci-

I nal contra las Mega Construccio-
nes en Tlalpan y Coyoacán acu-

dieron al bajopuente del Estadio

Azteca, en Calzada de Tlalpan,
para repintar el mural que hicieron en

protesta a los preparativos por el Mun-
dial de Futbol 2026 y que, en días re-

cientes fue cubierto para, invisibilizar
la lucha de los habitantes.

El 17 de noviembre, vecinos afecta-

dos por megaobras en la CdMx realiza-

ron una movilización, para denunciar
el despojo territorial que enfrenta esta

comunidad por los preparativos de la

gesta deportiva.
Como parte de la jornada, el artis-

ta urbano Vlocke Negro realizó una

intervención gráfica sobre la publici-
dad de Coca-Cola en el Estadio Azte-

ca, a manera de denuncia; sin embar-

go, activistas y vecinos denunciaron
recientemente que el mural fue cu-

bierto con otro anuncio de la marca

refresquera.
En respuesta, un grupo de vecinos

se reunieron ayer en el bajopuente,
para repintar el muralycolocar carte-

les alusivos al despojo de su territorio

en los que acusan directamente a Te-
levisa de tener "una concesión de

agua que pertenece al pueblo".
El nuevo cartel de Coca-Cola tenía

el mensaje "Feliz Navidad", acompa-
ñado de una esfera y dos botellas. Ar-
tistas urbanos cubrieron las letras con

pintura roja, al tiempo que eran vigi-
lados por elementos de tránsito de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana.
Alrededor del bajopuente, colecti-

vos como el de México LUCHA colo-

caron dibujos contestatarios alusivos

a la causa zapatista. En tanto, vecinos

pegaron en un muro hojas con mensa-

jes referentes a la injusticia social.

Quienes participaron llevaron car-

teles, rodillos y brochas para colabo-
rar en el mural. La publicidad fue cu-

bierta con la frase "no hay juego lim-

pio en tierra despojada", igual al que
fue cubierto con nueva publicidad.

Los vecinos negaron que existan

condiciones equitativas para la reali-

zación del evento pues el megapro-
yecto ha provocado afectaciones no

reconocidas y que "este mundial es

del despojo".

DESPOJO
TERRITORIAL

Así califican vecinos las obras

que se realizan alrededor del
Estadio Azteca
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NADYA MURILLO

Artistas y vecinos taparon publicidad en bajopuete en protesta por obras
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Congreso de la CDMX

instalará comisión por
violencia en 'Marcha Gen Z'

EL OBJETIVO ES esclarecer los hechos y
deslindar responsabilidades, aseguró Bravo

FEDERICO REYES

nacion@contrareplica.mx

1 Congreso de la Ciudad

E de México se alista pa-
ra instalar esta semana

la Comisión Especial de

Seguimiento a las Investi-

gaciones sobre los Actos de Violencia

registradosel 15 de noviembre en Zó-

calo capitalino durante la llamada 'Mar-

cha de la Generación Z. Así lo informó

la coordinadora del Grupo Parlamen-

tario de Morena, Xóchitl Bravo, quien
aseguró que elobjetivo es esclarecer los

hechos y deslindar responsabilidades.
En conferencia de prensa, Bravo

afirmó que llegarán "hasta las últimas

consecuencias" y recalcó que no se

trata de una medida de persecución
política contra alcaldes de oposición.
"Esta comisión que se va a instalar

estará puntualmente revisando abso-

lutamente todo, no estará integrada
solamente por Morena, todas y todas

los grupos parlamentarios estarán in-

mersos en esta Comisión, todos y todas

podremos opinar, podremos revisar la

información que se tenga ahí y actuar

con responsabilidad. Esta comisión

hará las investigaciones necesarias, no

es persecución política, es que la gente
de la Ciudad conozca de a deveras có-

mo nos estamos conduciendo, porque
además somos servidores públicos,eso

es algo, que nos tiene que quedar claro:

así como tenemos derecho a decir, hay
que responder también por lo que ha-

cemos", puntualizó.
La legisladora recordó que las co-

misiones especiales tienen un carácter

temporalyque pueden citar, a través de

los órganos competentes del Congreso,
a servidores públicos relacionados con

los hechos. En este contexto,agregó: "No

vamos con esta comisión a intentar, co-

mo lo dicen ellos, a buscar venganzas
políticas, no. El nada debe, nada te-

ma. Tarde temprano, todosalea la luz".
Bravo llamó a la ciudadanía a no

dejarse confundir por versiones que
señalan represión policial, asegurando
que la policía capitalina "no reprime".

Señaló que detrás de los actos violentos

hubo manipulación e intereses ajenos a

las demandas legítimas de la población.
"Entonces, me parece que cuando hay
una ausencia de proyecto, hay una au-

sencia de propuesta para la gente de la

Ciudad,se recurrea este tipo de lamenta-

bles hechos donde mandan a la gente. O

sea, ni siquiera tienen elvalor de hacerlo;
mandan a la gente a crear actos de vio-

lencia.Yese discurso ilógico, en el que se

dice que la policía estaba reprimiendo,
ya quedó totalmente claro: no iban más

que solamente a contener", argumentó.
Respecto a los comerciantes, la di-

putada denunció que algunos fueron

presionados para asistir a la marcha.

"Decirles que en las redes, cuando subi-

mos esta información, ya ha habido, ya
se ha contactado gente de no solamente

la alcaldía Cuauhtémoc y de la alcaldía

Miguel Hidalgo, sino de otras alcaldías

denunciando ques lospresionaron para
acudir a esta marcha... pero en verdad

hay que levantar la voz, no hay que dejar
que nos usen", sostuvo.

Bravo reiteró que la oposición "se que-
dará con las ganas" de que la capital se

convierta en una ciudad represiva,alafir-

mar que los gobiernos de izquierda han

apostado por la pacificación. La semana

pasada, elCongreso aprobó un Punto de

Acuerdo para solicitar la creación de la

Comisión Especial, que además exhorta

a los alcaldes a solicitar licencia mientras

duren las investigaciones.
Morena impulsa que se indague a los

responsables de las agresiones cometi-

das durante la marcha, incluidas las que

presuntamente involucraron a alcaldes

de oposición comoAlessandra Rojo de la

Vega, de Cuauhtémoc,y Mauricio Tabe,
de Miguel Hidalgo. "No vamos con esta

comisión a intentar como dicen ellos

buscar venganzas políticas, no, el que
nadadebe nada teme.Tarde 0 temprano
todo sale a la luz", recordó Bravo.

Asimismo,se exhortóa la Fiscalía Ge-

neraldeJusticia,a la Secretaríade Seguri-
dad Ciudadana a la Contraloría General

de la CDMX a investigar posibles actos

de coacción por parte de funcionarios

y comerciantes. También se pidió a los

alcaldesTabey Rojo de la Vega separarse
temporalmentede cargos mientras se

desarrollan las pesquisas.
La legisladora advirtió que, incluso

si el presidente de la Junta de Coordina-
ción Política, Andrés Atayde, no emite
el acuerdo para formalizar la comisión,
Morena puede proceder con su instala-

ción gracias a su mayoría ponderada.
"Vamos a llegar hasta las últimas conse-

cuencias", afirmó.

Bravo también acusó al PAN y al PRI

de actuar con incongruencia frente a

las movilizaciones sociales. Señaló que
estos partidos solicitaron investigar al

"bloque negro" en la marcha del 2 de

octubre, pero ahora acusan represión
policial. La derecha quiere dejar en el

ambiente colectivo que la policía de esta

ciudad reprime,pero son tan hipócritas,
y tan detestables.
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EL DATO

LA LEGISLADORA llamó a la ciudadania a no dejarse confundir por versio-

nes que señalan represión policial; la policia capitalina "no reprime"

Morena

propone

investigar y
sancionar a

los organi-
zadores de

la marcha.

Especial
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"El que nada debe nada teme"

Prepara Morena

sus denuncias

contra Rojo de
la Vega yTabe
LA BANCADA guinda en el Congreso local los señala por

presuntamente impulsar la violencia en la protesta de la Gene-
ración Z; sí se instalará la comisión investigadora, afirma

Por Ivan Ortiz

ivan.ortiz@razon.com.mx

EL VOCERO de labancadade Morena en

el Congresode la Ciudad deMéxico, Paulo
Emilio García González, anuncióque los

próximos días serán presentadas las de-

nuncias pertinentes por el presunto uso

de recursos públicos para la generación
de violencia en la marcha de la autodeno-

minada GeneraciónZ, el 15 de noviembre.
Durante la conferencia La Chilanguera,

el funcionariocapitalinoseñalóa los alcal-
des como supuestos responsables de las

agresionesocurridas en el Zócalo. La pro-
testa fue impulsada porpolíticos de PAN,
PRI el extinto PRD, así comopor empre-
sarios y otros personajes que se oponen a

la CuartaTransformación.
"Vamos a proceder formalmente en

una denuncia, tanto en la Fiscalía como

en laContraloría, en contra de los alcaldes

y quien resulte responsable por dar ins-
trucciones para participar en estos actos

violentos (del 15 de noviembre).
"En todas estas denuncias quehemos

hecho, de estos personajes que estu-

vieron involucrados, quienes tienen el
foco de este problema no son ni siquiera
quienes operaron materialmente esto,
sino ¿quién dio la instrucción? Va a ser

la pregunta que va a conducir
los trabajos de esta comisión;

¿quiénes fueron los autores
intelectuales de los actos vio-

lentos?", cuestionó.
El pasado 19 de noviembre,

un juezvinculó a proceso a 13

de los 18 detenidos durante la

manifestación, de los cuales
tres enfrentan cargos por pre-
sunta tentativa dehomicidio.

De acuerdo con las autoridades, el con-

flictodejó un saldo de 100 policíasyapro-
ximadamente 20 civiles lesionados.

Ayer, en la conferencia, la bancada de

Morena también anunció que esta sema-

na quedará instalada una comisión espe-
cial para investigar los actos de violencia
en lamarcha autodenominada de laGene-
ración Zy la presunta injerencia deRojode
laVega Piccolo yTabe Echartea.

"Estacomisión arrancará los trabajos de

investigación, obviamente coordinados

por las autoridades competentes, hacién-

donos llegar toda la información necesaria

para prepararun informe que serápresen-
tado en el Pleno del Congreso", mencionó

la coordinadoradel grupo parlamentario,
Xóchitl Bravo Espinosa.

La morenista además responsabilizó
al Partido Acción Nacional de la violencia
hecha porel llamadobloque negro,yacla-
ró que lacomisión no representa una per-
secución política en contra de la alcaldesa

del Partido Revolucionario Institucionaly
del edil del partido blanquiazul.

"No vamos con esta comisión a inten-
tar -como dicen ellos-buscar venganzas

políticas,no, el quenada debenada teme.

Tarde o temprano todosale a la luz", dijo.
Esto, porque en la sesión ordinaria del

19 denoviembre, García González presen-
tó un punto de acuerdo sobre el tema, el
cual fue aprobadoy turnado a la Junta de
CoordinaciónPolítica (Jucopo), que presi-
de el panista Andrés AtaydeRubiolo, para

que instale la comisión.
La propuesta contempla dis-

tintos temas, entre ellos, que
Rojo de la Vega Piccolo y Tabe
Echartea soliciten licencia a su

cargo, para ser investigadospor
su presunta intervención en la

protesta. Si Atayde Rubiolo no

hace lo conducente, Morena
enviará un proyecto que será

sometido ante el Pleno.

eldato

LA PRESIDENTA

Claudia Sheinbaum
Pardo pidió la

semana pasada a la
Fiscalía investigar
e identificar a los
violentadores.

3
De las personas

detenidas son seña-
ladas por tentativa

de homicidio

SUJETOS EMBO-

ZADOS atacan a

policías, el pasado
15 de noviembre.
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BUSCAN QUE
SE ESCLAREZCA
VIOLENCIA
ENMARCHADE
GENERACIÓNZ

Diputados del Congreso capitalino
pondrán en funciones una

comisiónespecial deseguimiento
a los hechos; rechazan interés

político CDMXP.6

JUEZDE CONTROLVINCULÓ APROCESO A OTROS5DETENIDOS

MORENA URGE A ESCLARECER VIOLENCIA
EN MARCHA; NIEGA INTERÉS POLÍTICO

Mecanismo. Los diputados
del partido guindaysusaliados

creanuna comisión especial
para investigarquién alentó los

disturbiosen lamovilización

RODRIGO CEREZO

Con la promesa de no utilizar los trabajos
de investigación como un instrumento po-
lítico devenganza,esta semana los legisla-
dores de Morenaysus aliados, pondrán en

funciones una comisión especial de segui-
miento a loshechosviolentos de la Marcha
de la Generación Z.

El anuncio llegó a unas horas de que un

juez de control resolviera vincular a pro-
ceso a otros cinco detenidos, así como de
los señalamientos de los diputados more-

nistas en contra del PAN en la Ciudad de

Méxicoy losalcaldes de
Cuauhtémoc y Miguel
Hidalgo, de alentar ac-

tosviolentosen movi-
lización del pasado 15
de noviembre.

Pese al entorno de
crispación que rodea
al tema, la coordina-
dora de la fracción del

partido guinda en el

Congreso local,Xóchitl
Bravo, reiteró que esta

semana se instalará la
comisión especial de seguimientoa las In-

vestigaciones sobre los actos de violencia
cometidos en la Marcha de la Generación

Z, para esclarecer quién está detrás de las
acciones.

"Esta comisión arrancará los trabajos de

investigación, obviamente coordinados

por las autoridades competentes, hacién-
donos llegar toda la información necesa-

para preparar un que
serápresentado en elPleno del Congreso",
recalcó.

En la conferencia de prensa La Chilan-

guera, recordó que el Punto de Acuerdo al

respecto fue presentado por el diputado
PauloEmilioGarcía en la Sesión Ordinaria
del 19 de noviembrey, tras su aprobación,
fueturnado a la JuntadeCoordinación Po-

lítica (Jucopo), para que la citada comisión
sea instaladaa la brevedad.

"Es muy importante decir que el grupo
parlamentario deMorenacuenta con elvoto

ponderado en la Junta de Coordinación Po-
lítica. Creo quevamos logrartenerun buen

diálogo, porque nosotros enelCongreso de
la Ciudad, más allá de ser militantes de un

partido político, representamos a la institu-
ción. (...) Apelamos a poder conducirnos
con muchísima responsabilidad. Si hay al-

guna objeción, Morena -con elvoto ponde-
rado-puede pedirque se instale lacomisión",
subrayó.

En tanto, este fin de semana, un juez de
controldel ReclusorioNortevinculó proce-
so acincopersonas más que participaron en

la Marcha de laGeneración Z; sin embargo,
sólo unoquedó en prisiónpreventiva, mien-

tras que el restopodrácontinuar situación
en libertad.

En lacontinuacióndel proceso, la Fiscalía
GeneraldeJusticiacapitalina imputó losde-
litos de lesiones roboderadios aelementos
de la policía; elabogado defensorhizosaber
aljuezque habíauna confusión en las impu-
taciones en contra de dos personas que se

llaman Brayan.

En este sentido Brayan Mario N quedó
vinculado a proceso por lesiones, mientras

queBrayan Alexis, porrobo.
La defensa logró que cuatro continua-

ran su proceso en libertad, pero en el caso

de Brayan Alexis, este se quedó en prisión
por no poder comprobar su domicilio en

la Ciudad de México para estar en arraigo
domiciliario.

La coordinadora de Morena en el Con-

greso capitalino reclamó a la derecha que
pague a provocadores y no se preocupe por
las mujeres yhombres policías que salieron
lesionados.

18
personashan
sidovinculadas

aproceso tras

lamarcha de la

GeneraciónZ

delpasado 15

de noviembre
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Nos duele en

el alma lo que
pasó el sábado,
porque la
derecha

quiere dejar
en elambiente
colectivo que
la policía de
esta ciudad
reprime"

XÓCHITL BRAVO

Coordinadora de los

diputados locales

de Morena

SALDO, movilización de laGeneració Zdejóvarios

detenidos; porrobo, resistenciade

particularesy tentativade homicidio.
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Recolocan muros de acero en el Zócalo; los
refuerzan con bloques de concreto de 800 kg

ELBA MÓNICA BRAVO

Vallas metálicas de casi tres me-

tros de altura blindan la Catedral

Metropolitana, Palacio Nacional y
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación desde la tarde de ayer, ante

la movilización ybloqueo carretero

previsto desde las 8 de la mañana de
este lunes en distintos puntos del

país, que tiene como punto de con-

centración el Zócalo por el Frente
Nacional para el Rescate del Campo
Mexicano, el Movimiento Agrícola
Campesino;y laAsociación Nacional

de Transportistas.
Las carreteras con posibles blo-

queos son: México-Toluca, México-

Querétaro, México-Pachuca, Mé-
xico-Puebla, México-Cuernavaca,
México-Nogales y las aduanas de
Nuevo Laredo, Veracruz y Manza-

nillo, por mencionar algunas.
Personal de la Secretaría de

Obras y Servicios y policías de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana,
ambos de la Ciudad de México, colo-
caron las vallas metálicas apoyados
con grúas que descargaron decenas
de bases de concreto piramidal de
más de 800 kilos, las cuales se colo-
caron detrás de los muros metálicos

para evitar que los manifestantes
las derriben, como ocurrió el 15 de
noviembre pasado.

Otras movilizaciones

Se prevé que las vallas permanez-
can hasta el martes ante las movi-
lizaciones que anunciaron diversos

colectivos con motivo del Día In-
ternacional para la Eliminación de
la Violencia contra las Mujeres, las
cuales partirán de la llamada glo-
rieta de las mujeres que luchany el
Monumento a la Revolución rum-

bo a la Plaza de la Constitución.
En tanto, el Hemiciclo a Juárez y

el Palacio de Bellas Artes también

permanecen resguardados con va-

llas metálicas.
La movilidad para este lunes se

complicará en el poniente de la ca-

pital por la protesta que realizarán

integrantes de la Unión Nacional
de Técnicos y Profesionistas Pe-
troleros, quienes convocan a una

concentración en la puerta 22 de

la torre de Petróleos Mexicanos.
Los quejosos demandarán que

Pemex "respete el aumento salarial

que corresponde. No pedimos pri-
vilegios, exigimos justicia laboral",
indica la convocatoria.

El primer cuadro fue blindado
de nuevo por las movilizaciones

previstas para este lunes. Las
vallas metálicas de casi tres

metros de altura fueron
reforzadas con bases de

concreto de más de 800 kilos.
Foto Elba Mónica Bravo
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#INCREMENTODE1OPORCIENTO

Coyoacán
busca más

presupuesto
SE REFORZARÁ
LA SEGURIDAD:
GUTIÉRREZ

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

En elmarco de las mesas de tra-

bajo para el análisis del Paquete
Económico 2026, el alcalde de

Coyoacán, Giovani Gutiérrez,
solicitóante la Comisión de Pre-

supuesto y Cuenta Pública del

Congreso de la Ciudad de Mé-

xico un incremento de 10.13 por
ciento respecto al presupuesto
aprobado para 2025, lo que ele-

varíael gasto de la demarcación

a 3 mil 854 millones de pesos
el próximo año.

Además, dijo ante las y los

diputados: "hoy Coyoacán tiene
un nuevo rostro: dejamos atrás
el abandono, los números rojos
y los lugares que nos mantenían

en el sótano de los indicadores

y hemos emprendido, con pla-
neación, organización,coordi-

nación y eficiencia administra-

tiva, acciones que sacaron del
abandono a esta demarcación".

Los recursos adicionales que

pide se destinarán a reforzar
la seguridad, incluyendo 21
millones de pesos en operati-
vos, mantenimiento urbano y
mejoras viales.También prevé
invertir 10 millones en poda,60
millones para intervenir cuatro

vialidades principales, además
de adquirir camiones de basura,
patrullas y vehículos de servi-

cios urbanos.
Entre las obras prioritarias,

destacó la rehabilitación del

Parque Chespirito y la mejo-

ra de canchas deportivas, en

preparación para el Mundial
de futbol 2026.

Gutiérrez Aguilar sostuvo

que cada peso que se destine
al presupuesto serádirigido con

un propósito claro: mejorar la

infraestructura, fortalecer los
servicios urbanos, construir

obras que perduren, ampliar
las oportunidades sociales y
atender de manera directa las
necesidades de nuestras veci-

nas y vecinos.

620

MIL

PERSONAS
VIVEN EN ESTA
ALCALDÍA.

METAS POR
LOGRAR

1

Nunca en

la historia de

Coyoacán se

habían logrado
tales resultados:

Gutiérrez.

2

Dijo que

es gracias al

esfuerzo coordi-

nado y colectivo

entre las insti-

tuciones.

3

Existe el

compromiso de

hacer de Coyoa-
cán un territorio

más justo y más

seguro, dijo.

MESA DE TRABAJO

CONe. LIC JOSÉ GIOVANI GUTERREZ AGUIL

EN
TITULAR APROBACIÓN

ANAL

ECONÓMICO PARA EL EJERCICIO 1020

21 DE NOVIEMBRE DE 2029

FOTO:
ESPECIAL

LABOR. Giovani Gutiérrez aseguró que Coyoacán figura en eficiencia presupuestal.
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RED COMPARTIDA
LOS SALDOS DEL BLOQUE NEGRO

De quién es responsabilidad el cuidado de las marchas en la CDMX?

Bueno, pues lo que nos cuentan es que la decisión tomada en las

altas esferas de la política mexicana es que esa facultad estaba en

manos de la Jefatura de Gobierno, pero ya pasó a manos de Palacio

Nacional, tan es así que tanto la Fiscalía General de Justicia de la

capital, en manos de Bertha María Alcalde Luján; como la SSC, de Pablo Váz-

quez; reciben las instruccionesdesde la oficina de la Presidencia de la República
y luego del desastre de la marcha de la Generación Z -y antes en la del 2 de

octubre- Clara Brugada es informada, a pesardequeson sus recursos, su perso-
naly su prestigio en elque se pone en juego. Nosdicen que esta decisión se tomó

en el círculo cercano -que al parecer incluye nuevos asesores en seguridad
interior- a la presidenta que al final del día, al parecer, fue quien dió el visto

bueno para ponerles todas las trabas posibles al paso de los caminantes. En

efecto, se buscaba contener, controlar y dispersar, pero al final todo fallo y el

descrédito lo tuvo que asumir el Gobierno de la CDMX en donde tienen muy
claro que la estrategia de seguridad diseñada y respaldada desde lapresidencia
no contó nunca con la preparación que tuvo el llamado bloque negro, hoy se

sabe que es fuego amigo, que son parte de Morena y lo que urge es deslindarse.

justo en esta idea de deslindarse del bloque negro es que se buscó

Y un culpable, responsable 0 lo que fuera y la víctima propicia fue

la alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, que fue

al Congreso de lan CDMX para hablar de presupuesto y terminó

en un enfrentamiento verbal con la bancada de Morena que la

acusó de pedir más presupuesto para pagarle al bloque negro, lo que no espe-
raban las legisladoras fueron los revires y menos las porrasque metió la alcal-

desa. El enfrentamiento llegó al grado de que las diputadas pidieron apagar el

micrófono a Rojo de la Vega, le manotearon, le censuraron, bueno, le arranca-

ron pancartas y hasta le arrebataron el micrófono de las manos, de hecho, la

presidenta de la Comisión de Presupuestoy Cuenta Pública, Valentina Batres,

quien estaba encargada de la moderación la mesa fue quien pidió silenciar el

micrófono de la alcaldesa ¿Quiénes perdieron la cordura frente a cámaras y
micrófonos? Valentina Batres, Miriam Valeria Cruz Flores, Leonor Gómez

Otegui, Cecilia Vadillo Obregón y Brenda Ruíz. de Morena y el pilón Iliana Ivon

Sánchez Chávez, del PVEM ¿Que la alcaldesa es una provocadora? Eso ya lo

sabían y las hizo ver mal, pero en serio mal y eso que el oficialismo se le fue

encima desde la primera ronda de respuestas. La frase del día "Morena se

convirtió en aquello que juró destruir".

asta el momento, toda la zona centro del país se prepara para el

mega bloqueo que se espera este lunes 24. Nos dicen que las

pláticas quedaron en punto muerto. La presión creceya que en

la Segob, de Rosa Icela Rodríguez, nadie quiere cargar con la

responsabilidad de que el bloqueo seefectúe en tiempoy forma

y colapse los puntos de acceso a la Ciudad de México. Nos confían que el

problema ya no son tanto los transportistas, sino los campesinos que se

anunciaron se les unieron. Hasta el cierre de esta redacción, la ciudad no se

espera sea un caos, pero SÍ las autopistas que llevan a ella desde Puebla,
Morelos, Querétaro, Insurgentes y Edomex.

eynosa activó un programa municipal que intenta dar estructura

R a un camino que para muchas familias inicia sin brújula: hacer

trámites en la fiscalía por muerteso desapariciones,por violencia

pues. La administraciónmunicipal ofrece apoyo económico, ase-

soría jurídica y acompañamiento psicológico, consciente del des-

gaste que enfrentan quienes deben trasladarse a otras ciudades para conti-

nuar trámites ante la fiscalia. El objetivo consiste en que nadie enfrente esta
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búsqueda sin una mano institucional cercana. El alcalde Carlos Peña Ortiz

explica que la idea tomó forma después de meses de análisis dentro del gabi-
nete. Funcionarios afectados por la desaparición de un familiar expusieron
sus experiencias y contribuyeron a delinear un esquema más sensible, que

prioriza la orientación inmediata antes de que las familias queden atrapadas
en la complejidad burocrática. La intención es ocupar ese espacio donde la

confusión inicial suele paralizar. Aunque el programa no sustituye a la autori-

dad estatal, SÍ busca cubrir vacios que durante años quedaron desatendidos.

a visita de la presidenta Claudia Sheinbaum a Veracruz fue para
refrendar alianzas. El problema, según nos comentan, es que no le

cayó nada bien la noticia del asesinato del exalcalde Juan Carlos
Mezhua cometido en Zongolica. Y también imagínese si a la presi-
denta no le gustó la noticia, menos a la gobernadora, ya que hasta

donde se sabe, hombres armados lo atacaron cuando ingresaba a una calera

de su propiedad en Piedras Blancas. Sin duda este hecho aunque digan en

Palacio Nacional que no. la verdad SÍ empaña la gira de la mandataria.
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Capital
político
Adrián Rueda

Morena está oxidada;
Alessandra los barrió

No esperaban que la alcaldesa desafiara a todos

y acabara siendo la auténtica moderadora..

Apoltronados en el gobierno, en Morena ya olvidaron in-
cluso cómo armar un escándalo a sus adversarios. Están
tan oxidados, que el viernes quisieron emboscar a la al-
caldesa Alessandra Rojo de la Vega, y se llevaron una

revolcada.
Atendiendo la línea de crear una narrativa que inculpe

a la alcaldesa en Cuauhtémoc de financiar a los grupos
que marcharon en 15 de noviembre contra la 4T, diputadas
morenistas le tendieron una trampa en Donceles, donde
fue citada para discutir el presupuesto 2026.

Era el escenario ideal para irsobre ella, pero el oficialis-
mo eligió mal a sus villanas, empezando por la presidenta
de la Comisión de Presupuesto, Valentina Batres, a quien
le ganó su vena porril, y de moderadora pasó al ataque
desde el micrófono, perdiendo el control... y la batalla.

No esperaban que la alcaldesa desafiara a todos yaca-

bara siendo la auténtica moderadora, definiendo cuándo
hablar y cuándo ceder la palabra, ante la incredulidad de
Batres. quien regularmente es la que saca de quicio a sus

rivales.
Pero cómo querían ganar si pusieron a su vicecoordi-

nadora, Brenda Ruiz, a organizar las cartulinas contra la
invitada. Fue cómico ver como buscaba subirse a las sillas

para intentar mostrar su manta;

no, definitivamente lo suyo es

preparar el café.
Claro que Alessandra no

estuvo sola, pues contó con

las aguerridas diputadas Liz

Salgado y Frida Guillén, quie-
nes se fajaron como las buenas

para mantener a raya a las ri-

josas, mientras su coordinador.
Andrés Atayde, observaba sa-

tisfecho sus acciones.
En una orilla del salón,

Obdulio Ávila, director de Gobierno de la Cuauhtémoc,
miraba atento alas intervenciones de su jefa. Nunca perdió
la compostura ni siquiera para sonreir, pues habría dejado
ver su largo colmillo.

Cuando a la funcionaria le cuestionaron haber quitado
las estatuas del Che Guevara y de Fidel Castro. acusán-

dola de ignorar su importancia histórica, la alcaldesa res-

pondió con un rejón, dejándoles una herida de esas que
tardan más de quince días en sanar.

Les propuso que en lugar de adorar a asesinos y dic-
tadores, mejor fundieran esas estatuas para hacerle una

a Carlos Manzo. el alcalde de Uruapan al que gobierno
abandono fue asesinado; nadie dijo nada.

El asunto les salió tan mal a las morenistas, que
Valentina acabó pidiendo desesperadamente que le apa-
garan el micrófono a Rojo de la Vega, que les estaba dando
una paliza.

Incluso al final Alessandra fue despida por sus acom-

pañantes entre gritos de "alcaldesa.. alcaldesa.. y no salió
a hombros porque las corridas ya están prohibidas, que si

no...

salida le preguntaron sobre la amenaza de destituir-
la.y la alcaldesa casi se carcajea. Dijo que para eso tendría

que haber una sentencia judicial, pero que los morenistas
ni siquiera han presentado denuncia.

La quisieron crucificar lo único que lograron fue vic-

timizarla ysumarle puntos, lo que no necesariamente es

bueno para ella. Desde hoy tendrá que mirar por dónde

pisa, pues ya es una obsesión incluso en Palacio Nacional.

CENTAVITOS
Por cierto, llamó la atención que desde La Mañanera del
Pueblo la presidenta felicitara a los diputados de Morena

por proponer en Donceles un exhorto para que tanto la
Fiscalía de la CDMX como la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana sigan investigando los actos del 15 de noviembre
en el Zócalo, en los que quieren involucrar precisamente a

Alessandra. ¿En serio hay que exhortar a los funcionarios
a que trabajen O, de lo contrario, no hacen su chamba?

Alessandra

no estuvo sola,

pues contó con

las aguerridas
diputadas
Liz Salgado
y Frida Guillén.
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LA FERIA

Salvador
Camarena

Opine usted:

nacional@elfinanciero.com.mx

@salcamarena

Ya sé que no

aplauden (bis)
U n lunes más. La presi-

denta Claudia Shein-
baum regresa del

territorio visitado del viernes a

domingo. Le espera su batalla
semanal. Un menú de noticias

que, por definición, son malas.

Veinte, treinta minutos de anun-

cios parroquiales y laverdadera
función comenzará.

Ya sé que no aplauden, dijo
otro presidente que añoraba sus

algodonados tiempos mexiquen-
ses.

Ya sé que me van a preguntar,
los otrosy hasta los míos, por
la terca realidad que se niega a

desaparecer tras lacortina de
humo de la propaganda.

Ya sé que no aplauden la

baja en las cifras de homicidios

que en gira de medios defendió
Omar García Harfuch la semana

pasada, cuando el titular de la
Secretaría de Seguridad reveló
avances sustanciales en las

indagatorias por el asesinato del
alcalde Carlos Manzo.

¿Debe ser reconocido el go-
bierno porhacer su trabajo luego
de que le asesinaron a un alcalde

que había reclamado protección
y apoyo?

Cierto que si no hay impuni-
dad en algo se podría prevenir la

repetición de atentados simi-

lares, pero ¿cuántos Omares
necesita México para empezar
a corregir lo que gobernadores,
como Alfonso Ramírez Bedolla,

de Michoacán, no hicieron en su

momento?

Reconocer que García Har-
fuch avanza en el fuego
surgido de Uruapan, mientras
simultáneamente atiende el

que no para en

no implica que esta mañana no

debiera ser obligadovolver a

hablar en Palacio Nacional de La
Barredora en Tabasco.

Los problemas que no se

resuelven siempre regresan, a

veces de trágica manera.

Así ha ocurrido en la tierra

tabasqueña donde la policía
estatal es acusada de matar a

un joven estudiante porque no

se detuvo: fuerzas policiales
matando a civiles desarmados.

¿pues en qué carajo año esta-

mos, en 2010?

Rodrigo Isidro Ricárdez tenía
20 añosy sueños de convertirse

en veterinario. Trabajaba en el
rancho familiary estudiaba en

la Universidad JuárezAutónoma
de Tabasco. El 14 de noviembre,
en su ruta de regreso a casa, tres

balazos de la policía apagaron
su vida.

Este fin de semana un caba-
llo protestó en Villahermosa

reclamando justicia. Es el cuaco

de Rodrigo Isidro. De la vacía
montura del retinto colgaba una

pancarta con esta leyenda: "Hoy
mi silla está vacía, y en mi casa

sólo hay dolor". ¿Cuántas sillas

quedan vacías, en comedores fa-
miliares e incluso en aulas cada
día en México?

No les deseo mal, pero les

pregunto: ustedes, como gente
informada que desde elverano

saben que la policía de Tabasco

tuvo a criminales al mando, y

que quien los puso sigue siendo

amigo de la presidenta, ¿obede-
cerían una señal de alto de esa

policía? La retórica de Palacio no

borra el miedo a La Barredora.
Sin ser llamado a declarar, el

que puso a La Barredora estuvo

el jueves con la presidenta.
Compañeros legisladores, no

importa que no nos aplaudan,
sonrían para la foto como si el
país estuvieraen paz, como si los

extorsionadores (y los policías)
no mataran, como si fuéramos

requetebién.
Lunes de regreso a la reali-

dad. Que la policía capitalina
detiene a inocentes en la mar-

cha. Fake news. Que el padre de

Rodrigo Isidro pide justicia. Ya
lo estamos viendo. Que los robos

en carreterasno cesan. Nosotros
tenemos otras estadísticas.

Ya sé que no aplauden. Muy
de ultraderecha su impacien-
cia ante una economía que no

sale del coma ysu incredulidad
de que no podremos clonar a

Harfuch para mandarlo a las 32

entidades federativas. Acaban-
dito eso, todo será como en las

giras del fin de semana, no como

los lunes donde los problemas se

obstinan en escapar al triunfa-
lismo gubernamental.
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Línea 13
LA OTRA INTENCIÓN DE
LA COMISIÓN INVESTIGADORA
Todo parece indicar que Morena logró darle la

vuelta a la controversia por la violencia ejercida en

la primera marcha de la Generación Z, al desen-

mascarar al joven que incitó a la movilización y

que tiene contratos con el panismo capitalino.
Ahora los diputados del partido guinda anun-

ciaron la realización de una comisión especial
investigadora al respecto, que tendrá la misión de

desenmascarar todo lo que hubo detrás de la mo-

vilización. Aunque siendo ciertos, la historia nos

recuerda que este tipo de comisiones nunca ha

llegado a un punto trascendente, sino que se con-

virtieron en un mecanismo de golpeteo político,
que en esta ocasión durará hasta el 2027, cuando

se realicen las elecciones intermedias. Buena es-

trategia de los morenistas en la capital que habían

padecido por el ataque de la oposición.

JALONEOS EN COMPARECENCIAS
DE ALCALDES
El tremendo escándalo que caracterizó la compa-
recencia de Alessandra Rojo de la Vega, alcal-

desa en Cuauhtémoc, rompió con los acuerdos

de trato cordial para la definición del paquete
económico 2026. Comentan que para las com-

parecencias de Gustavo A. Madero, Iztacalco e

Iztapalapa, la oposición prepara una serie de

cuestionamientos que buscarán evidenciar los

malos manejos administrativos de los alcaldes de

Morena, que además se encuentran en los últimos

lugares en materia de percepción de seguridad,
según el Inegi. Aunque no hay que olvidar que
todavía queda un alcalde de oposición que debe ir

a pedir dinero, se trata de Mauricio Tabe, titular

en Miguel Hidalgo, y quien también fue señalado

por los morenistas que instigar a las manifesta-

ción violencia de la semana pasada. Parece que las

comparecencias serán más que interesantes.

EL CAOS EN EL MONUMENTO
A LA REVOLUCIÓN
Momentos de caos se vivieron en las inmedia-

ciones del Monumento a la Revolución, debido

a la convocatoria que lanzó en redes sociales

el influencer "Shifu", anunciando que regalaría
gorras y una rodada urbana. Fue tal la asistencia

de jóvenes que colapsaron el circuito y calles ale-

dañas, al grado que el propio influencer no pudo
arribar al lugar, lo que generó la molestia de los

asistentes que, entre sí, se lanzaron todo tipo de

objetos, además de que hubo saqueos a comer-

ciantes informales. Un grupo de jóvenes a bordo

de un auto se abrieron paso y atropellaron a cin-

co personas. Cuando se pregunta quién autorizó

este evento, nadie levanta la mano y todos evaden

sus responsabilidades.
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Bitácora
del director
Pascal Beltrán del Río
pascal

Sí, ¿quién querría
volver al pasado?

Hay etapas de la vida pública del país a las que uno no qui-
siera regresar.

En mi caso,yo las viví. Por eso lo digo. Por eso sé de lo que
hablo. Por ejemplo, los tiempos en que el gobierno en turno

sentía que era la representación misma única del pueblo
o cuando quienes gobernaban nos decían que, hicieran

lo que hicieran sus críticos, O dijeran lo que dijeran, nunca

jamás iban a dejar el poder.
0 cuando no había, en el discurso oficial, distinción algu-

na entre México el gobierno el partido oficial.
o cuando la bandera nacional se manejaba como propie-

dad exclusiva del oficialismo.
o cuando quien dirigía el país también mandaba en el

partido oficial.

0 cuando las elecciones las organizaba una entidad ple-
gada al gobierno en turno las quejas de la oposición no eran

tomadas en cuenta, por muyobvias que fueran las violacio-

nes al proceso democrático,
0 cuando quien ocupaba el Ejecutivo era endiosado,yel

culto a la personalidad obligabaaque su imagen apareciera
por todas partes.

0 cuando no existía institución alguna que vigilara el buen
uso de los recursos públicos y, en arca abierta, hasta el más

justo robaba.
0 cuando no había medida para endeudar al país, al cabo

que luego vendrían los tontos a pagar la cuenta.

0 cuando los críticos eran intimidados, porque el gobier-
no no tenía argumentos para responderles.

0 cuando cualquiera que marchara contra el gobierno era

tildado de reaccionario 0 de traidora la patria.
0 cuando la Presidencia de la República era una de las

tres cosas que la mayoría de los medios no osaba criticar,
o cuando los gobernadores de los estados eran simples

lambiscones de quien ocupaba el Ejecutivo federal,y llega-
ban a sus cargos por mero pago de favores.

o cuando lasoberanía de los estados era una figura retó-

ricay lo que privaba era el centralismo.
o cuando la fuente presidencial estaba repleta de "perio-

distas" paleros que preguntaban cosas previamente ordena-
das por la oficina de Comunicación Social.

0 cuando no existía el derecho a la información, y el go-
bierno daba a conocer lo que le daba la gana.

0 cuando para tener un alto cargo en el gobierno había

que tener el carnet de militante del partido oficial.

o cuando desde el púlpito presidencial se atacaba a la
oposición porque la persona que ocupaba el Ejecutivo no

gobernaba para todos, sino sólo para los de su facción.
0 cuando los problemas del país no se atendían, sino

se les tapaba con denuncias sobre presuntas conjuras
internacionales.

0 cuando los legisladores del partido oficial eran piezas
intercambiables al servicio de la Presidenciay cuando vota

ban sin criterio propio las iniciativasenviadas por el Ejecutivo
y hasta se burlaban de los opositores haciendo señas.

0 cuando la policía la fiscalía capitalinas se manejaban
desde la sede del Ejecutivo.

o cuando las giras presidenciales por los estados eran

animadas por burócratas 0 comerciantes a los que se obli-

gaba asistir echar porras.
o cuando los anunciantes de los medios de comunica-

ción eran presionados para evitar que financiaran cualquier
crítica al poder.

o cuando se llenaba el Zócalo con acarreados para
desagraviaraquien detentaba el Ejecutivo.

ocuando el Informe de Gobierno era uno de los rituales
del culto a la personalidad presidencial.

0 cuando el Tri cantaba: "Vivir en México es lo peor/
Nuestro gobierno está muy mal/ Ya nadie puede protestar/
Porque lo llevan a encerrar". No. nadie quiere volveral pasa-
do -algunos, en serio; otros, nomás de dientes para afuera-

aunque hay quienes nos empujan cada vez más para allá a

veces tengamos una fuerte sensación de déjà vu.
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Yo lector
SE INCREMENTA EL ROBO DE DATOS

Los ciudadanos no somos conscientes del valor de
nuestros datos personales, que proporcionamos a

cualquiera que nos los solicite, hasta que nos vemos

afectados por alguna acción ilegal. Pero, frente a una

creciente y excesiva conectividad en la que nos en-

contramos debido al aumento en el uso de las redes

sociales, al uso de la banca digital y a las compras en

tiendas por internet (los llamados e-commerces), es

muy importante conocer que, como parte de los dere-
chos humanos, tenemos derecho a la privacidad, por
lo cual es fundamental enterarnos cuáles son estos
datos personales.

De acuerdo con la página del Instituto de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública, Protección
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México, datos personales "es toda aquella
información que se relaciona con nuestra persona y
que nos identifica o nos hace identificables. Nos da

identidad, nos describe y precisa: Nuestra edad, domi-
cilio, número telefónico, correo electrónico personal,
trayectoria académica, laboral o profesional, patrimo-
nio, número de seguridad social y CURP, entre otros".

Además, hay que estar atentos a los fraudes en inter-
net. En una nota de Excélsior se alerta del aumento

de robo de nuestra información:

"En los últimos meses los fraudes digitales han
aumentado de forma alarmante en la Ciudad de
México. Uno de los métodos más usados por los de-
lincuentes es el envío de correos electrónicos falsos

que parecen ser de instituciones bancarias, pero en

realidad son una trampa para robar tus datos per-
sonales y bancarios. Este tipo de engaño, conocido

como phishing, ha afectado a muchas personas que
sin saberlo entregan su información a los delincuen-

tes. Se sabe que la Policía Cibernética de la SSC ha
detectado una gran cantidad de estos mensajes y
pide a la población tener mucho cuidado" (Alertan
por falsos correos de bancos; así te roban dice SSC
CDMX, 4/11/2025)

Es importante que se difundan los derechos que te-

nemos para proteger nuestra información de carácter

privado, y hay que enfatizar que cada uno de noso-

tros es el que autoriza el uso de sus datos persona-
les. Cada quien decide a quién se los da y para qué,
ya que en ocasiones no hay de otra y es preciso pro-
porcionarlos porque así lo requieren ciertos trámites
bancarios O ante alguna autoridad, por ejemplo. Pero,
fuera de esto, nadie puede obtener nuestra informa-
ción personal sin autorización.

ÁNGELES VELASCO
JALISCO
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HÉCTOR
DE MAULEÓN
EN TERCERAPERSONA

Elcrimenmanda en elpenal
deSantiaguito

P rostitución por catálogo,
cobros de "renta" por ocu-

pación de celdas, cobro de

piso personas privadas de la liber-

tad que comercializan alimentos y
otros productos como chicharro-

nes y papas, extorsiones de hasta

mil pesos para que familiares pue-
dan visitar a algunos internos.

La agobiante realidad que se vive
día con día en el centro penitencia-
rio y de reinserción social de San-

tiaguito de Almoloya de Juárez, en

el Estadode México,ha sidodenun-
ciada pororganismos defensores de
derechos humanos, por familiares

de internos, por la propia Comisión
Nacional de Derechos Humanos,
CNDH, e incluso por funcionarios

que laboran en dicho centro.

Nada cambia y nada se mueve,
sin embargo.

De acuerdo con denuncias que
funcionarios del centro peniten-
ciario han hecho llegaraeste espa-
cio, en medio de la crisis de desa-
basto que azota actualmente el Va-
lle de Toluca, hasta el agua tiene

precio en Santiaguito. Desde octu-

bre pasado, los internos carecen de

agua no solopara su aseo personal,
incluso para ingerirla y debe ser

comprada al grupo de internos

que, en complicidad con autorida-

des, controlan el centro.

Los"negocios" loscobrosse ha-
cen de manera abierta. Enunodelos
dormitorios se ha abierto una bar-

bería. El corte de pelo cuesta 50 pe-
25son para quienes laboran

en esesitio: el resto "se reparte entre

líderes delincuenciales y funciona-
rios. En los comedoresya se cobra la
entrada. Existe también el proyecto

econvertir deestos en gim-
nasio, "con costo mensual".

"Ya compraron la cárcel", de-
nuncian funcionarios que revelan

la colusión tanto del de vigilan-

cia como del director del centro,
Luis Guadalupe León Aceves, con

figuras de la delincuencia que do-

minanSantiaguito. "Desde la llega-
da del nuevo director al centro, se

encuentra una persona privada de
la libertad como su acompañante
en recorridos y visitas a todos los

sectores". Esta cercanía, indican,
coincide con el ascenso en cobros

y extorsiones.
En julio pasado se anunció la de-

tención de un "objetivo prioritario",
Luis Alberto "N", alias El Chino,

identificado unode los líderes
del "Sindicato Los 300", organiza-
ción vinculada con el despojo y la
extorsión en el Estado de México.

Una ficha de inteligenciade
cretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana señala que Los 300 se

han apoderado hoy de Santiaguito,
uno de los centros penitenciarios
más conflictivos del Edomex.

El diagnóstico nacional de super-
visión penitenciaria realizado en

2024 por laCNDH señala que en este

centro, concapacidad para 1,781 hom-
bresy 438 mujeres, se hacinan en la
actualidad más de 5 mil internos.

Existen deficiencias en los servi-
ciosde salud, deficiencias en la ali-

mentación,deficientescondiciones
materiales y de higiene en aloja-
mientos, cocina comedores, insu-
ficienciade personal deseguridad
custodia, presencia de actividades

ilícitasy deficienteseparación entre

procesados y sentenciados.
Según denuncias que se han he-

cho llegar incluso a la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de

México, la prostitución por catálogo
dentro de Santiaguito es una reali-

dad,atravésdepagosquevande500
a 2500 pesos por sexoservicio.

Hace unos meses, en este mismo

espacio se hizo referencia a las de-
nuncias de custodios comandantes

maquinaria
que ahoga los penales de Barrientos,
Ecatepec, Neza y Chalco, en donde

absolutamente precio:
de elacceso medicamentos hasta el

uso deteléfonos celulares, donde
se paga hasta por lavar la ropa.

Lasituación denunciada San-

tiaguito indica que solo se apuesta
al olvido, hasta que el hartazgo y la
asfixia hagan estallar la denuncia

siguiente.
@hdemauleon
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Una fichade inteligencia señala que el grupo de Los 300

se ha apoderado hoy de Santiaguito, uno de loscentros

penitenciarios más conflictivos del Edomex.
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